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MEREN_ S.A. MERENSA — 
Guayaquil, 5 de Noviembre del 2018 — 

Señor Ing. 

Lucas Costa Stolz — 
Ciudad 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía MEREN S.A. MERENSA, reunida en esta fecha, resolvió por unanimidad reelegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, siendo sus funciones 

las que constan en el Estatuto Social de ésta. — Ñ 

  

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún funcionario, la 

representación legal y judicial y extrajudicial de la Compañía. 

MEREN S.A. MERENSA se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, el 24 de Octubre de 1994 e inscrita 

en el Registro Mercantil el 28 de Noviembre de 1994. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy atentamente, 

MEREN S.A. MERENSA 

   
      

  

DR. JUAN MANUEL/COSTA 

GERENTE GENE 

NACIONALI 

CEDULA DE IDEN 

NSE 

0910737626 

Guayaquil, 5 de Noviembre del 2018 

Acepto la designación que antecede.- 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.252 
FECHA DE REPERTORIO:09/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEREN S.A, 
MERENSA, a favor de LUCAS COSTA STOLZ, de fojas 53.421 a 
53.424, Registro de Nombramientos número 15.123. 

ORDEN: 56252 
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. DELEGADO 

  

Guayaquil, 12 de noviembre de 2018 

REVISADO POR: CS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
| Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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